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Aviso de Privacidad  
Solicitud de Acceso a la Información Pública 

 
El Instituto de la Juventud del Estado de Baja California (INJUVEN) con domicilio 

en Blvd. López Mateos s/n Fracc. Caliss, C.P. 21010, en la ciudad de Mexicali, Baja California, con 
fundamento en su Reglamento Interno en los artículos 27 BIS, 35 fracción XIII, 40 fracción 
VI, lo establecido en la Ley para la protección y defensa de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes de Baja California, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Baja California artículos 3 fracción I, 55, 80, 115 y 117, así como los artículos 9, 10, 
13, 14, 27 y 28 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Baja California y demás normatividad alusiva al tema, hace constar que la 
información obtenida de sus titulares será  incorporada y tratada en el sistema de datos 
personales correspondiente.  

¿Para qué fines utilizaremos sus datos personales? 

 Los datos personales que le solicitamos serán utilizados para las siguientes finalidades:     
      
a) Recibir, registrar y tramitar su solicitud, de conformidad con el procedimiento 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Baja California y su Reglamento;  
      b) Notificar el estatus de su solicitud;  
      c) Generar y publicar estadísticas de manera desagregada, para cumplir con la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 81 fracción XXX, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California (Ley de 
Transparencia);  
      d) Publicar la versión pública del acta y/o resolución que, en su caso, emita el Comité 
de Transparencia, para cumplir con las obligaciones de transparencia establecida en el 
artículo 81 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia.  
 
Para estas últimas finalidades, se protegerán sus datos personales, de manera que no será 

posible identificarle.  
 
En términos del artículo 11, fracciones I, V y IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California, no se requiere el 
consentimiento expreso para las finalidades descritas.  
 
       Para llevar a cabo las anteriores finalidades, se solicitarán los siguientes datos personales:  

a)  Nombre o pseudónimo, 
b)  Correo electrónico y/o domicilio  
c)  Teléfono,  
d)  Datos estadísticos: edad, sexo, nacionalidad, ocupación, escolaridad (los cuales son 

opcionales). 
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En caso de no estar de acuerdo con la finalidad de datos estadísticos, favor de marcar 
el recuadro, lo cual no es motivo para que le neguemos el trámite y/o servicio que 
solicita ante nosotros. 

 No se recaban datos sensibles.  
 

             No se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias 
para atender requerimientos de información de una autoridad competente, con previo 
consentimiento y autorización expresa en los términos de Ley, con excepción de los casos 
señalados por los artículos 11 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Baja California, es decir entre sujetos obligados y/o por 
orden judicial. 
 

¿En qué consiste el poder acceder, rectificar, cancelar, oponerse al uso de sus datos 
personales o en su caso solicitar su portabilidad? 

   En apego al artículo 28 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Baja California, el cual señala que para el ejercicio de los 
derechos ARCO y/o Portabilidad será necesario acreditar la identidad del titular y, en su caso, 
la identidad y personalidad con la que actúe el representante. Dichos derechos son los 
siguientes: 
 

• Acceder, a sus datos personales que obren en posesión de INJUVEN, así como 
conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su 
tratamiento.  

• Rectificar, o corregir sus datos personales, cuando éstos resulten ser inexactos, 
incompletos o no se encuentren actualizados.  

• Cancelar, sus datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas de 
INJUVEN, a fin de que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados, 
(en caso de ya no ser necesarios). 

• Oponerse, al tratamiento de sus datos personales o exigir que se cese en el mismo, (de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California).  

• Portabilidad, permite la posibilidad de solicitar al responsable del tratamiento que se 
le faciliten los datos personales en un formato estructurado y claro a otro responsable. 
 

             En términos de lo señalado por el Artículo 16° párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Capítulo V de la misma ley, 
previa identificación como titular de los mismos, podrá ejercer dicho derecho a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia  https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ , ante 
Zusana Nuñez  Ramos responsable de la Unidad de Transparencia de INJUVEN, ubicada en 
nuestras oficinas en Blvd. López Mateos s/n Fracc. Caliss C.P. 21010 Mexicali, Baja California, 
México, números telefónicos de orientación 686-5684009,5684115 extensión 110, con un horario 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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de atención de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. Cuyo plazo de respuesta será de 
conformidad con el artículo 30 de la ley en comento. 
 
           INJUVEN, pone sus avisos de privacidad a disposición del interesado en su portal de 
transparencia:  transparenciabc.gob.mx/Areas/resultadoBusqueda/?id=20  o en su página: 
https://www.bajacalifornia.gob.mx/Juventudbc/transparencia/transparencia así mismo, hace 
de su conocimiento que queda a su discreción cualquier cambio al presente Aviso de 
Privacidad, dándolo a conocer de manera oportuna a través de las direcciones electrónicas ya 
mencionadas, de conformidad a la normatividad. Si tiene dudas o comentarios, envíe un 
correo electrónico a utransparenciajuventudesbc@outlook.com  . Lo anterior se informa en 
cumplimiento al artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Baja California. 

 
Si Usted considera que su derecho a la protección de sus datos personales ha sido 

lesionado por alguna conducta u omisión de nuestra parte, o presume alguna violación a las 
disposiciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Baja California, y demás ordenamientos aplicables, podrá 
interponer su inconformidad o denuncia ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja California (ITAIPBC). 
Para mayor información, le sugerimos visitar su página oficial de internet itaipbc.org.mx 
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